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Mini s t er io de Jus t i c ia 

L E Y N U M . 2 0 . 0 6 6 

ESTABLECE LEY DE VIOLENCIA I N T R A F A M I L I A R 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional hadado 
su aprobación al siguiente 

Proyec to de ley: 

" L E Y DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Párrafo Io . De la violencia intrafamiliar 

A r t í c u l o I o - Obje to de la ley. Esta ley tiene por obj eto 
prevenir, sancionar v erradicar la violencia intrafamil iar y 
otorgar protección a las víctimas de la misma. 

A r t í c u l o 2".- Obligación de protección. Es deber del 
Estado adoptar las medidas conducen tes para garant izar la 
vida, integridad personal y seguridad de los miembros de la 
familia. 

Art ículo3".-Prevención y Asistencia. El Estado adopta-
rá políticas orientadas a prevenir la violencia intrafamiliar, en 
especi al contra la muj er y los niños, y a prestar asistencia a las 
víctimas. 

Entre otras medi das, impl ementará las siguientes: 
a) Incorporar en los planes y p rogramas de es tud io 

contení dos di ngi dos a m odi f i car 1 as con ductas que fav orecen, 
estimulan o perpetúan laviolenciaintrafamil iar ; 

b) Desarrollar planes de capacitación para los func iona-
rios públicos que intervengan en la apl icación de esta ley; 

c) Desarrol 1 ar pol i ti casy program as de seguri dad públ i ca 
para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar; 

d) Favorecer iniciativas de la sociedad civil para el logro 
de los obj eti vos de esta 1 ey; 

e) Adoptarlas medidas necesarias paradarcumpl imien to 
a la Convención Interamericana para Prevenir , Sancionar y 
Er rad icar laVio lenc iacont ra laMujer , l aConvenc ión sobre los 
Derechos del Niño y demás instrumentos internacionales sus-
critos por el Estado de Chile, y 

f) Crear y mantener sistemas de información y registros 
estadísticos en relación con la violencia intrafamiliar. 

A r t í c u l o 4".-Corresponderá al Servicio Nacional d é l a 
M u j e r proponer al Presidente de la Repúbl ica las políticas 
públ icas para el cumpl imiento de los objet ivos de esta ley. 

En coordinac ión y colaboración con los o rgan i smos 
públicos y privados pertinentes formulará anualmente un plan 
nacional de acción. 

Para los efectos de los incisos anteriores, el Servicio 
Naci onal de la Muj er tendrá 1 as sigui en tes funci ones: 

a) Impul sar, coordi nar y evaluar las políticas guberna-
mentales en contra de la violencia intrafamiliar; 

b) Recomendar la adopción de medidas legales, regla-
mentar ias o de otra naturaleza para prevenir , sancionar y 
erradicar la violencia intrafamiliar; 

c) Prestar asi stenci a técni ca a los organi sm os que inter-
vengan en la api icaci ón de esta ley que asi lo requi eran, y 

d) Promover la contribución de los medios de comunica-
ción para erradicar la violencia contra la mujer y realzar el 
resp eto a su digni dad. 

A r t í c u l o 5".-Violencia intrafamiliar. Será constitutivo 
de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la 
in tegr idad física o psíquica de quien tenga o haya ten ido la 
calidad de cónyugede l ofensor o u n a relación de convivencia 
con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda 
1 a lí nea recta o en la colateral hasta el tercer grado i nclusi ve, del 
o f e n s o r o de su c ó n y u g e o de su actual conviv iente . 

También habrá violenciaintrafamiliar cuando laconduc-
ta referida en el inciso precedente ocurra entre los padres de un 
hij o común, o recaiga sobre persona menor de edad o di scapa -
c i tada que se encuen t r e b a j o el cu idado o dependenc ia de 
cualquier a de 1 os integrantes del grupo fami 1 iar. 

Párrafo 2o. D e la Violencia Intrafamiliar de conocimiento de 
los Juzgados de Famili a 

A r t í c u l o 6".- Los actos de violencia intrafamiliar que no 
cons t i tuyan del i to serán de conoc imien to de los j u z g a d o s de 
famil ia y se sujetarán al procedimi ento establecido en la ley 
N°19.968. 

A r t í c u l o 7o .- Situación de riesgo. Cuando exista una 
situación de riesgo inminente para una o más personas de sufrir 
un maltrato constitutivo de violencia intrafamiliar, aun cuando 
éste no se haya l levado a cabo, el tribunal, con el solo mérito de 
1 a denu nci a, deberá adoptar las med i das de protecc i ón o caute-
lares que correspondan. 

Se presumirá que exi ste una situación de riesgo inminen-
te como ladescr i taen el inciso an te r io rcuandohayapreced ido 
in t imidación de causar daño por prtirte del o fensor o c u a n d o 
concu rran adem ás, respec to ae éste, ci rcuns tancias o antece-
dentes tales como: drogadicción, alcoholismo, una o más 

denuncias por v iolencia intrafamil iar , condena previa por 
viol ene i a i n t rafam iliar, procesos pend ientes o condena s pre-
vias por cr imen o simple delito contra las personas o por alguno 
de los del i tos establ eci dos en los pár rafos 5 y 6 del Título VII , 
del Libro Segundo del Cód igo Penal o por infracción a la ley 
N° 17.798, o an tecedentes ps iquiá t r icos o ps icológicos que 
denoten caracterí sti cas de personalidad violenta. 

Adem ás, el tri bun al cautelará especi al m ente 1 os casos en 
que la v íc t ima esté embarazada , se trate de una persona con 
di scapaci dad o tenga una condi ci ón que la haga vulnerabl e. 

A r t í c u l o 8 o -Sanciones . Se castigará el maltrato consti-
tutivo de viol enci a i ntraf ami 1 i ar, atendida su gravedad, con una 
mul ta de media a quince un idades t r ibutar ias mensua les a 
benef ic iode l gobierno regional del domici l iodel denunciante 
o dem andante , para ser des t inada a los centros de atenci ón de 
víct imas de violencia intrafamiliar existentes en la región 
respec t ivay que sean de fínanci amien to públ ico o privado. 

El condenado deberá acreditar el pago de la muí ta dentro 
de los cinco días s iguientes a la fecha de la no t i f i cad ón de la 
sentencia, a m e n o s q u e e l j u e z , por mot ivos fundados, prorro-
g u e d icho t é rmino hasta por qui nce días. 

En caso de incumpl imiento el tribunal remitirá los ante-
cedentes al Mi ni ster i o Públ i co, conf o rme a 1 o di spues to en el 
artículo 240 del Código de Procedimiento Civil. 

A r t í c u l o 9 ° - M e d i d a s accesorias. Ademásde lod i spues -
to en el art ículo precedente , el juez deberá aplicar en la 
sentenci a una o m a s de las s iguientes medidas accesorias: 

a) Obl igac ión de abandona r el o fensor el hogar que 
compar te con la víctima. 

b) Prohibici ón de acercarse a la víctima o a su domi cilio, 
lugar de t r a b a j o o de estudio. Si a m b o s t rabajan o es tudian en 
el mismo lugar se oficiará al empleador o director del estable-
cimiento para que adopte las medidas de resguardo necesari as 

c) Prohib ic ión de por te y tenencia y, en su caso, el 
comiso , de armas de fuego . De ello se informará, según 
corresponda, a la Dirección General de Movil ización, a la 
Comand ancia de Guarnici ón o al Director de Servicio respec-
tivo, para los fines legales y reglamentarios que correspondan. 

d)Laas is tenciaobl iga tor iaa program as terapéu ti eos o efe 
orientación familiar . Las inst i tuciones que desarrollen dichos 
programas darán cuenta al respect ivo tribunal del tratamiento 
que deba segui re l agresor , de su in i c ioy término. 

El j u e z fijará prudencia lmente el plazo de estas medidas, 
que no podrá ser infer ior a seis meses ni super ior a un año, 
a tendidas las c i rcunstancias que las jus t i f iquen. Ellas podrán 
ser pror rogadas , a pet ición de la víctima, si se mantienen los 
hechos que las just i f icaron. En el caso de la le t rad) , laduración 
de la medida será fijada, y podrá prorrogarse, tomando en 



Página 4 (13480) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Viernes 7 de Oc tubre de 2005 N° 38.281 

consideraci ón Ios ant ecedent es proporeí onado s por 1 a i nst i tu-
ción respectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, el juez , en la sentencia 
def ini t iva , f i jará losal imentosdef ini t ivos ,e l régimen decuida-
do personal y de relación di recta y regular de los h i jos si los 
hubiere y cualquier otra cuest ión de famil ia somet ida a su 
conocimiento por las partes. 

Ar t í cu lo 10 - S a n c i o n e s . E n c a s o d e i n c u m p l i m i e n t o d e 
las medidas cautelares oaccesorias decretadas, con excepción 
de aquella prevista en la letra d) del art iculo 9 o , el juez pondrá 
en conocimiento del Ministerio Público los antecedentes para 
los efectos de lo previs to en el inciso segundo del art iculo 240 
del Código de Procedimiento Civil, sin pe t ju ic io de imponer al 
infractor, como medida de apremio, arres to hasta por quince 
días. 

La policía deberá detener a quien sea so rp rend ido en 
quebrantamiento f lagrante de las medi das menci onadas en el 
inciso precedente. 

A r t í c u l o 11 - Desembol sos y perj uicios patr imoniales . 
La sentencia establecerá la obl igación del condenado de pagar 
a I a vi cti ma 1 os desembols os y perj ui ci os de carácte r patr i mo-
ni al que se hub i eren ocasi onad o con 1 a ej ecuci ón del o I os actos 
constitutivos de violencia intrafamiliar obje to del juicio, in-
cl ui da 1 a reposi ci ón en di ñero o en es peci e d e bi ene s da nados, 
dest ruidos o perdidos. Estos pe r ju ic ios serán de t e rminados 
prudencial mente por el juez. 

Ar t í cu lo 1 2 - R e g i s t r o d e s a n c i o n e s y medi das acceso -
rias. El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá llevar 
un Registro Especi al a e l a s personas que hayan si do condena-
das, por sentencia e jecutor iada, c o m o autoras de v io lenc ia 
intrafamiliar, asi como de las demás resoluciones que la ley 
ordene inscribir. 

El tribunal, e jecutor iada que sea la sentencia, deberá 
oficiar al Registro Civil, individualizando al condenado y la 
sanción principal y las accesor ias ap l icadas por el hecho de 
violencia intraiamiliar, con excepción de la prevista en laletra 
d)del artículo 9 o , c ircunstancias que el menc ionado Servicio 
hará constar, además, en el respect ivocer t i f icadode anteceden-
tes. Este Regis t ro Especial será pues to en c o n o c i m i e n t o del 
tribunal a solicitud de éste, en los casos regu lados en la ley. 

Párrafo 3 o De la violencia intrafamiliar constitutiva de deli to 

Ar t í cu lo 13,-NormasEspeciales . En las investigaciones 
y procedimientos penales sobre violencia intrafamiliar se apli-
carán,además, las disposiciones del presente Pár rafo . 

Ar t í cu lo 14 - Deli to de maltrato habitual El ejercicio 
habitual de violenciafisica o psíquica respecto de al guna de las 
personas referidas en el artículo 5°de esta ley se sancionará con 
la pena de presidio menor en su grado mínimo, sa lvo que el 
hecho sea constituti v o d e un del i tode mayor gravedad, caso en 
el cual se aplicará só lo la pena asignada por la ley a éste. 

Para apreciar lahabi tua l idaa , se a tenderá al número de 
actos ejecutados, así como a la proximidad temporal de los 
mismos, con independencia de que dicha violencia se haya 
ejercido sobre l a m i s m a o diferente víctima. Para estos efectos, 
no se considerarán los hechos anteriores respecto dé los cuales 
haya recaído sentencia penal absolutori a o condenatoria . 

El Ministerio Público sólo podrá dar inicio a la investi-
gación por el deli to t ipif icado en el inciso primero, si el 
respecti vo Juzgado de Famil ia le ha remit ido los antecedentes, 
en conformidad con lo d ispues to en el ar t ículo 90 de la ley N° 
19.968 

Ar t í cu lo 15 -Medidascaute lares . Encualquier e t apade 
I a i nvestigaci ón o del procedí m i ento sobre del i tos consti tu ti vos 
de violencia intrafamiliar, y aun antes de la formalización, el 
tribunal con competencia en lo penal podrá decretar las med i -
das cautelares que sean necesarias para proteger a la víctima de 

manera ef icaz y oportuna, tales como las que es tablece el 
artículo 92 de la ley N° 19.968 y las aludidas en el artículo 7o 

de esta ley. 

Ar t í cu lo 1 6 - M e d i das accesorias. Las medi das acceso-
rias que est abl ece el artí cul o 9o serán ap 1 i cad as por 1 os tri b u na-
les con competencia en lo penal, cuando el del i toconst i tuyaun 
acto de violencia intrafamiliar, sin perjuicio de las sanciones 
p r inc ipa lesy accesor ias que correspondan al de l i t ode que se 
trate. 

El tribunal fijará prudencia jmente el plazo de esas medi-
das, que no podrá ser i nferi or a sei s mes es ni superi or a un año, 
a tendidas las circunstancias que las jus t i f iquen . Dichas medi-
das podrán ser prorrogadas , a pet ición de la víct ima, si se 
mantienen los hechos que lasjust if icaron En el caso de laletra 
d) del artículo 9o, la duración de la medida será f i jada, y podrá 
prorrogarse, tomando en consi deración los antecedentes pro-
porcionad os por lainsti tución respectiva. 

Ar t ícul o 17. - Cond iciones para 1 a suspen si ón del proce-
dimiento. Para decretar la suspensi ón del procedimiento , el 
juez de garantía impondrá como condici ón una o más de las 
medidas accesorias establecidas en el artículo 9 o , sin perjuicio 
de las demás que autori za el artícul o 238 del Código Procesal 
Penal 

A r t í c u l o 18 -Sanciones . En ca s ode incumpl imien tode 
las medidas a que se refieren los art ículos 15, 16 y 17, se 
aplicará l od i spues toen el art ículo 10. 

A r t í c u l o 19,-Improcedenci a de acuerdos reparatorios. 
En los procesos por del ítos const i tut ivos de violenci a intrafa-
miliar no tendrá aplicación el ar t ículo241 del Código Procesal 
Penal. 

A r t í c u l o 2 0 - Representación judicial de la víctima. En 
casos cal if icados por el Servicio Nacional de la Mujer , és te 
podrá asumir el patrocinioy representación de l amuje r víctima 
de del i tos const i tut ivos de violencia intrafamil iar que sea 
mayor de edad, si ella así lo requiere, para los efectos de lo 
dispuesto en el art ículo 109 del Código Procesal Penal. 

Para el cumpl imien to de lo dispuesto en el inciso ante-
rior, el Servi ció podrá celebrar convenios con entidades públi-
cas o pr ivadas . 

Pár rafo4° . Otras disposiciones 

A r t í c u l o 21.- Introdúcense las s iguientes modif icaci o-
nes en el Código Penal: 

a) Intercálanse, en la circunstancia 4a del artículo 11, a 
continuaci ón de laexpres ión "a su cónyuge ," , las palabras " o 
su conviviente" , seguidas de una com a (,). 

b )En el artícuTo390, suprímense la f rase"sean legítimos 
o ilegítimos", así como la coma (,) que le sigue, y la palabra 
" legí t imos" que sigue al térmi no "deseen di entes", e intercál a-
se, a cont inuación del vocab lo "cónyuge" , la expres ión " o 
conviviente". 

c) Sust i túyese el ar t ículo400, por el siguiente: 
" A r t í c u l o 400. Si los hechos a que se refieren los 

ar t ículos an ter iores de este pá r ra fo se e jecu tan en contra de 
alguna de las personas que menciona el ar t ículo 5o de la Ley 
sobre Violencia Intrafamiliar, o con cualquiera de las circuns-
tancias Segunda, Tercera o Cuarta del número I o del art ículo 
391 de este Código , las penas se aumentarán en un grado. 

d) Agrégase la siguiente oración al final d e l N ° 5 del 
artículo 494: "En ningún caso el tribunal podrá calificar como 
leves las lesiones cometidas en contra de las personas mencio-
nadas en el ar t ículo5° de laLey sobre Violencia Intrafamiliar ". 

A r t í c u l o 22 - Introdúcense las siguientes modif icaci o-
nes en la ley N° 19.968: 

a) Sus t i túyese el inciso segundo del ar t ículo 90, por el 
siguiente: 

"Si de los an tecedentes examinados en la audiencia 
preparator ia o en la del j u i c io aparece que el denunciado o 
d e m a n d a d o ha e jerc ido violenciaen los términos establecidos 
en el artículo 14 de la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, el 
tribunal los remitirá al Ministerio Público. 

b) Reemplázase la primera oración del número 1 del 
artículo 92, por la siguiente. "Prohibiral ofensor acercarse a la 
v íc t ima y prohibir o restringí r ía presencia de aquél en el hogar 
com ún y en el domi ci I i o, lugar de estudi os o de trabaj o de ésta 

c) Sust i túyese el ar t ículo 94, por el siguiente: 
"Ar t í cu lo 94 - Incumpl imiento de medidas cautelares. 

En caso de incumpl imien to de las medidas cautel ares, el juez 
pondrá en conocimiento del Ministerio Público los anteceden-
tes para los e f ec to s de lo p rev i s to en el inc i so s e g u n d o del 
artículo 240 del Código de Procedimiento Civil. Sin peijuicio 
de ello, impondrá al infractor, como medida de apremio, arresto 
hasta por quince días ". 

A r t í c u l o 23 - Intercálase en el inciso primero del articulo 
30 de la ley N° 18.216, a continuación de laexpresión "Código 
Penal", la s iguiente oración, precedida de una coma (,): "o de 
los delitos contra las personas que sean constitutivos de violen-
cia intrafamiliar". 

A r t í c u l o 24 - Para los e fec tos de lo d i spues to en la 
p resen te ley, qu ienes de ten ten la cal idad de adoptan tes o 
adopt ados conr orme a lo d i spues to en las ley es N ° 7.613 y N° 
18.703, se cons iderarán ascendí entes o descendí entes, según 
corresponda. 

A r t í c u l o 25.- Vigencia. La presente ley comenzará a 
regir el 1 de Octubre de 2005. 

A r t i c u l o 26.-Derogación. Derógase la leyN 0 19.325 , sin 
per j uici o de I o di spuest o en el artí cul o segundo trans itor i o de 
la ley N° 19 968. Toda referencia legal o reglamentaria a la ley 
N° 19.325, debe entenderse hecha a la presente ley.". 

Habiéndose cumpl ido con lo establ eci do en el N° 10 del 
Ar t ícu lo 82 de la Const i tución Política de la Repúbl ica y por 
cuan to he t en ido a bien ap roba r lo y sanc ionar lo ; por tanto 
promúl guese y llévese a e fec to como Ley de la Repúbli ca. 

S a n t i a g o , 22 de s e p t i e m b r e de 2 0 0 5 - R I C A R D O 
L A G O S E S C O B A R , Presidente de la República.- Luis Bates 
Hidalgo, Ministro de Justicia - Cecilia Pérez Díaz, Ministra 
Directora, Servicio Nacional de la Mujer - Francisco Vidal 
Salinas, Minis t ro del Interior. 

L o q u e t ranscr ibo a Ud. para su conocimiento . - Saluda 
atentamente a Ud., Ja ime Arellano Quintana, Subsecretario de 
Justicia. 

Tribunal Const i tucional 

Proyec to de ley s o b r e violencia i n t r a f a m i l i a r y que 
d e r o g a la ley N" 19.325 

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe 
cert if ica que la Honorab le Cámara de Diputados envió el 
p royec toae l ey enunc iadoene l rubro ,aprobadopore l Congre-
so Nacional , a fin de que este Tribunal ejerciera el control de 
consti tucional idad respec to de los artícul os 6o ; 9o; 10; 15; 17; 
18; 22, letras b) y c); 23 y 26, del mismo, y por sentencia de 20 
de sept iembre de 2005, dictada en los autos rol N° 456, declaró: 
1. Q u e los ar t ículos 6 o y 26 del proyecto remit ido son 

constitucionales, y 
2. Q u e no corresponde a lTr ibunal pronunciarse sobre los 

artículos 9o, 10, 15, 17, 18, 22 -letras b ) y c)- y 23 del 
proyecto remitido, por versar sobremater ias que no son 
propias de ley orgánica constitucional. 

Santiago, 21 de septiembre de 2005.- Rafael Larraín 
Cruz, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n 

DECLARA M O N U M E N T O H I S T O R I C O E L C O M P L E J O P A T R I M O N I A L C O N F O R -
M A D O P O R LOS C O R R A L E S DE P E S C A DE PIEDRA, U B I C A D O S EN LAS PLAYAS 
C O M P R E N D I D A S E N T R E P U N T A C O N C U R A Y A L T O L A M E C U R A , ISLA DE 
C H I L O E , C O M U N A DE A N C U D , P R O V I N C I A DE C H I L O E , X R E G I O N DE L O S 

L A G O S 

Núm. 1.314 exento -San t iago , 21 de sept iembre de 2005 . -Cons iderando: 
Que, el sitio de carácter arqueol óg ico-h i s tór ico denomi nado "corral de pesca" es una 

const rucción de muros de pi edra, compue sto por varas y ram as o redes, que actúa como trampa 
para peces al ser inundado por las mareas altas y despejado al producirse las bajas, que respondió 
auna práctica relacionada con estrategias tradicionales de largaduración en el t iempo asociadas 
agrupos canoeros antiguos (chonos, k a w e s k a r e incluso selknam) y que reflejan conocimientos 
acumuladosde técnicasancestra lesde"pesca pasiva" en todael área del mar interior desdeChi loé 
al extremo sur, ya que se mencionan en crónicas de los siglos XVII y XVIII. 

Que, este c o m p l e j o de 18 corrales de piedra de gran d imensión, distr ibuido en las playas 
comprendí das entre Punta Concura y Al to Lamecura (pi edra de lobos), de la Isla de Chi loé, es 
un vest igio de un alto valor hi s tórico para las nuevas generac iones de las ant iguas práct icas de 
pesca del pueblo Wil l iche y del e s fue rzo con que las fami l i as se relacionan con el mar, que ha 
d e j a d o c o m o t e s t i m o n i o u n p a i s a j e c u l t u r a l que se m u e s t r a a través ded ichos corral es de pesca 
de piedra, a soc iados a un u so co lec t ivo , d o n d e por gene rac iones se f u e r o n c o m b i n a n d o la 
cosmovisión williche con una determinada f o r m a y cos tumbre de ocupación y ordenamientodel 
espacio costero 

Que, los ant iguos cor ra les de pesca, d i seminados y aban donados a l o l a r g o d e las costas 
interiores de Chiloé, cumplieron, más allá de una función práctica ( la pesca), un rol social 
t rascendental para las c o m u n i d a d e s l i torales que los usaron, involucrando cu l tura lmente un 
s innúmero de conocim ientos, creencias y valores que hoy están quedando relegados al olvido, 
tras su pro longado desuso. 

Que, la presente solicitud de declaración de M o n u m e n t o His tór ico es realizada por la 
Comunidad Indígena La fkemche Coñimó, acompañada de cartas de apoyo del señor Carlos 
Orlando Lincoman, Lonko Mayor Konsejatu Chafún Will iche Chi lwe (Conse jo General de 
Cac iques Wil l iche d e C h i l o é ) , d e don Pab lo O s s i o Muñoz , A l c a l d e d e Ancud, d e d o n Manuel 
UI loa Cortés, Di rector DI DEF, de don Jorge M u ñ o z Caro, Concejal de la comuna de Ancud, de 
don Carlos González Saldivia, Secretario General de laCorporac ión Cultural de Ancud, de don 
Juan Luis Ysern de Arce, Ob i spo de Ancud, de la señora Angél ica Rosas Vielle, Servic io de 


